
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-92 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, LA 
CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTO Y OPERACIONES ASOCIADAS, 
ASÍ COMO LA AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES COMO FUENTE 
DE PAGO DE LAS MISMAS.  
 

Artículo Primero. El presente Decreto es de orden público e interés social, 

y tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado (el 

“Estado”), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la contratación de un 

financiamiento por un monto de hasta la cantidad de $4,600’000,000.00 

(cuatro mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), sin incluir intereses, 

para destinarlo a inversión pública productiva, a la constitución de fondos de 

reserva y a los gastos y costos derivados de la contratación del 

financiamiento, en términos del presente Decreto, de conformidad con los 

artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 58, fracción VII, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 22, 23, primer párrafo, 24 y demás disposiciones aplicables de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; y 2, fracción I, 12, fracciones II y IV, 17, 19 y demás 

disposiciones aplicables de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 

Tamaulipas. 
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Artículo Segundo. El financiamiento a que se refiere el Artículo Primero del 

presente Decreto podrá instrumentarse a través de uno o varios contratos 

de créditos, con la o las instituciones de crédito que determinen y que 

ofrezcan las mejores condiciones crediticias para el Estado, hasta por el 

monto que se indica en el presente Decreto, hasta por un plazo de 20 

(veinte) años, equivalentes a 240 (doscientos cuarenta) meses, a partir de: 

(i) la fecha en que se celebren el o los créditos bancarios respectivos; o (ii) 

la primera disposición de los recursos otorgados cuando la misma sea cierta 

y conocida desde la fecha de celebración del o de los créditos bancarios. 

 

Asimismo, los contratos de crédito podrán estipular un plazo de gracia de 

hasta 12 (doce) meses, contados a partir de la primera disposición del 

crédito. 

 

Artículo Tercero. Los contratos de crédito que celebre el Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, dentro del monto a que se 

refiere el Artículo Primero anterior, deberán destinarse en los siguientes 

términos: 

 

l.  Hasta la cantidad de $4,390'000,000.00 (cuatro mil trescientos 

noventa millones de pesos 00/100 M.N.) a inversiones públicas productivas 

en los siguientes rubros de inversión: 
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Rubros Monto 

Infraestructura Urbana $1,882'500,000.00 

Equipamiento e Infraestructura en Salud $1,874,117,600.00 

Equipamiento e Infraestructura Hidráulica $300,000,000.00 

Bienes Inmuebles (Adquisición de 
Terrenos) 

 
$78,000,000.00 

Mobiliario y Equipo de Administración $632,000.00 

Equipamiento en Seguridad Pública $254,750,400.00 

 $4,390'000,000.00 

 

Lo anterior en el entendido que si por imposibilidad jurídica o material, 

hubiera retrasos en la asignación de los proyectos, o bien, en el caso de 

economías en los procesos de adjudicación y desarrollo de los proyectos de 

inversión pública productiva, el Titular del Poder Ejecutivo podrá, previo 

dictamen del Comité Técnico de Financiamiento, destinar el monto del 

financiamiento previsto para determinado rubro de inversión, a otro de los 

rubros de inversión antes señalados, siempre y cuando no se rebase el 

monto total de financiamiento autorizado. El Ejecutivo del Estado informará 

al Congreso del Estado sobre las reasignaciones del financiamiento en los 

términos del presente párrafo y su aplicación en los informes financieros 

trimestrales que correspondan. 
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Artículo Cuarto. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas, a celebrar instrumentos derivados u operaciones de 

cobertura relacionados con el financiamiento que se autoriza en el Artículo 

Primero del presente Decreto, los cuales podrán tener como fuente de pago 

las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 

corresponden al Estado del Fondo General de Participaciones que se 

asignen a los contratos de crédito a los que estén vinculados. 

 

El Estado podrá celebrar las operaciones a que se refiere este Artículo con 

instituciones financieras de nacionalidad mexicana que ofrezcan las mejores 

condiciones de mercado, con el fin de fijar y/o darle cobertura a la tasa de 

interés de los contratos de crédito que se celebren con base en el presente 

Decreto, por el plazo, monto y demás características que determine la 

Secretaría de Finanzas y que se establezcan en los instrumentos jurídicos 

que documenten dichas operaciones, previa celebración de proceso 

competitivo o licitación pública, según resulte aplicable. 

 

Asimismo, con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los 

acreedores del financiamiento y que se formalice(n) con sustento en lo 

autorizado en el presente Decreto, el Estado, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas, podrá contratar con la Banca de Desarrollo o con cualquier 

otra institución de crédito de nacionalidad mexicana, cualquier tipo o 

instrumento de garantías de pago oportuno, mecanismos de 

refinanciamiento garantizado o cualesquier otros instrumentos o 

mecanismos de garantía de pago similares o de soporte crediticio. Dichas 
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garantías de pago podrán tener como fuente de pago las participaciones 

presentes y futuras que en ingresos federales le corresponden al Estado del 

Fondo General de Participaciones que se asignen a los contratos de crédito 

a los que estén vinculadas, previa celebración de proceso competitivo que 

resulte aplicable. 

 

Artículo Quinto. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas, la afectación como fuente de pago del 

financiamiento, que se contraten con fundamento en los Artículos Primero y 

Cuarto del presente Decreto, sin perjuicio de afectaciones previas, el 

derecho y los ingresos hasta del 4.50% (cuatro punto cincuenta por ciento) 

de las participaciones que en ingresos federales corresponden al Estado del 

Fondo General de Participaciones, excluyendo las participaciones que de 

dicho fondo corresponden a los Municipios, e incluyendo aquellos fondos 

que en el futuro sustituyan, modifiquen o complementen al Fondo General 

de Participaciones. 

 

Adicionalmente a dicho porcentaje y como fuente de pago del 

financiamiento que se contrate(n) con fundamento en el presente Decreto, 

se autoriza al Ejecutivo del Estado,  para que por conducto de la Secretaría 

de Finanzas, a través de los mecanismos que se requieran, afecte el 

derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de hasta el 4% (cuatro 

por ciento) de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 

federales correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones al 

que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, que fue autorizado 
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previamente para ser afectados al patrimonio del Fideicomiso Público, Sin 

Estructura, Maestro Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. 

F/1231 de fecha 3 de abril de 2020, mediante el Decreto No. LXIII – 1019. 

 

Para efectos de claridad, mediante la presente autorización, se ratifica la 

afectación del 4% (cuatro por ciento) del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en 

ingresos federales correspondan al Estado del Fondo General de 

Participaciones al que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, que fue 

autorizado previamente para ser afectados al patrimonio del Fideicomiso 

Público, Sin Estructura, Maestro Irrevocable de Administración y Fuente de 

Pago No. F/1231 de fecha 3 de abril de 2020, mediante el Decreto No. LXIII 

– 1019, en total se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 

de Finanzas, la afectación de hasta el 8.50% (ocho punto cincuenta por 

ciento) de las participaciones que en ingresos federales corresponden al 

Estado del Fondo General de Participaciones, excluyendo las 

participaciones que de dicho fondo corresponden a los Municipios, e 

incluyendo aquellos fondos que en el futuro sustituyan, modifiquen o 

complementen al Fondo General de Participaciones como fuente de pago 

del financiamiento, que se contraten con fundamento en el presente 

Decreto. 
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Los instrumentos derivados y/o garantías de pago que se contraten 

asociados al financiamiento podrán tener la misma fuente de pago, en los 

términos y con la prelación prevista en el fideicomiso de pago 

correspondiente. 

 

Artículo Sexto. La afectación a que se refieren el Artículo Quinto de este 

Decreto podrá formalizarse mediante la aportación adicional de 

participaciones al Fideicomiso Público, Sin Estructura, Maestro Irrevocable 

de Administración y Fuente de Pago No. F/1231 de fecha 3 de abril de 2020 

y/o de la constitución de un fideicomiso de administración y fuente de pago 

o la modificación de un fideicomiso de administración y fuente de pago 

previamente constituido. 

 

El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, deberá 

notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la aportación 

adicional de participaciones o la constitución del o de los fideicomisos a que 

se refiere el presente Artículo, según corresponda, instruyendo 

irrevocablemente para que, respecto de cada ministración de 

participaciones, abone los flujos correspondientes de las participaciones 

afectadas en las cuentas de los fideicomisos respectivos, hasta el pago total 

de los financiamientos e instrumentos derivados que se encuentren inscritos 

en el registro del fideicomiso correspondiente. 
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El o los fideicomisos que se constituyan, en su caso, en términos del 

presente artículo no serán considerados fideicomisos públicos paraestatales 

y no formarán parte de la Administración Pública Paraestatal. 

 

Artículo Séptimo. La contratación del financiamiento y de los instrumentos 

derivados y/o garantías de pago únicamente podrán celebrarse con 

instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pagaderos en moneda 

nacional y dentro del territorio nacional, en términos de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda 

Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas, a efecto de obtener las mejores 

condiciones de mercado. Los aspectos no previstos en las disposiciones 

aplicables serán definidos por la Secretaría de Finanzas. 

 

Artículo Octavo. La Secretaría de Finanzas podrá negociar y definir las 

bases, términos, condiciones y modalidades que estime necesarias o 

convenientes, así como celebrar los contratos, convenios, títulos y, en 

general, los actos jurídicos necesarios o convenientes para instrumentar las 

operaciones que se autorizan en el presente Decreto, incluyendo la 

suscripción de títulos de crédito y demás instrumentos legales requeridos 

para tales efectos.  

 

Artículo Noveno. La Secretaría de Finanzas podrá realizar las 

contrataciones que resulten necesarias para el diseño, estructuración e 

instrumentación de las operaciones que se autorizan en el presente 

Decreto, así como realizar las erogaciones correspondientes a la 
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contratación de instrumentos derivados, calificadoras, fiduciarios, notarios, 

proveedores de precios, asesores y, en general, cualquier erogación 

relacionada con el diseño, estructuración y/o instrumentación de las 

operaciones a que se refiere el presente Decreto, por tanto se autoriza a 

realizar las erogaciones en los supuestos y en los porcentajes a los que se 

refiere el Artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 

respecto del monto contratado del Financiamiento, según corresponda. 

 

Artículo Décimo. Si la Secretaría de Finanzas celebra las operaciones que 

se autorizan en el presente Decreto en el presente ejercicio fiscal, se 

considerará como endeudamiento adicional a los montos y conceptos  

previstos en la Ley de  Ingresos  del  Estado de Tamaulipas para el ejercicio 

fiscal 2020, en términos del artículo 10 de la Ley de Deuda Pública Estatal y 

Municipal de Tamaulipas y se tendrá por modificado el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado 

en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas el 18 de diciembre de 2019, en los rubros que 

resulten aplicables, así como se tendrá por modificado  el monto previsto en 

el rubro Deuda Pública del Clasificador por Objeto del Gasto, del artículo 6 

de dicho ordenamiento por la cantidad que resulte de sumar al monto 

original previsto el servicio de deuda que genere la contratación de las 

operaciones a que se refiere el presente Decreto. 
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El Ejecutivo del Estado, con el apoyo de la Secretaría de Finanzas, deberá 

prever en el proyecto de presupuesto de cada ejercicio fiscal, el pago y 

servicio de los financiamientos, instrumentos derivados y/u operaciones que 

se contraten al amparo del presente Decreto, hasta su total liquidación. 

 

Artículo Décimo Primero. El presente Decreto tendrá vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2021, por lo que, el Estado podrá celebrar las operaciones 

autorizadas durante los ejercicios fiscales 2020 y/o 2021. 

 

Artículo Décimo Segundo. Una vez celebrados el o los financiamientos e 

instrumentos derivados autorizados en el presente Decreto, los 

instrumentos jurídicos relativos deberán inscribirse en el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos de Gobierno del Estado, Municipios y 

Organismos Descentralizados Estatal, a cargo de la Secretaría de Finanzas 

del Estado y en el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

A más tardar diez días posteriores a la inscripción de los financiamientos en 

el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Estado deberá publicar en su página oficial de Internet dichos 

instrumentos. 
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Artículo Décimo Tercero. Los documentos inherentes al cumplimiento de 

las diferentes disposiciones constitucionales y legales en materia  de 

Disciplina Financiera y Deuda Pública, así como los análisis y dictámenes 

establecidos por los ordenamientos aplicables a las autorizaciones 

señaladas en la presente acción legislativa, formaran parte del expediente 

legislativo y por tanto del presente Decreto, el cual fue autorizado por el 

voto, al menos, de las dos terceras partes de los miembros presentes del 

Congreso, previo análisis del destino del financiamiento y de los 

instrumentos derivados, de la capacidad de pago del Gobierno del Estado y 

de la fuente de pago del financiamiento e instrumentos derivados, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos, 58, fracción VII, tercer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 23, primer párrafo, de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

19 de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 






